
intensivo a fin de conocer los métodos 
de análisis adecuados a las nuevas nor
mas que exiqiría el Reglamento. Una au
téntica y exhaustiva definición de nor
mas de elaboración y de prácticas auto
rizadas resulta imprescindible para re
gular este mercado v eliminar esa sos
pecha de fraude generalizado que se 
desprende de los estudios sobre cierto 
volumen de la producción nacional. Esta 
es la labor que en estos momentos está 
realizando una Comisión Técnica de Tra 
bajo del Instituto Nacional de Racionali
zación y Normalización. Ello, ¡unto con 
la viqilancia v el asesoramiento técnico 
de las entidades investigadoras de ca
rácter oficial -con especial preeminen
cia el Servicio de Defensa contra Frau
des v de Ensayos v Análisis Agrícolas 
del Ministerio de Agricultura, con el ase
soramiento del Instituto de Fermenta
ciones Industriales del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas- puede 
constituir el cuadro leqal y funcional 
decisivo oara el desarrollo cualitativo

de este subproducto vínico de indudable 
valor gastronómico y q u e  constituye 
elemento básico de una serie de pre
paraciones culinarias arraigadas en el 
país.

Resumiendo puede hablarse en es
tos momentos de una toma de concien
cia v de un esfuerzo de responsabiliza- 
ción total por parte de los industriales 
del sector, apovados por iniciativa de 
entidades científicas y de la propia Ad
ministración, de cara a la eliminación 
del fraude, a través del Reglamento 
que establezca unas condiciones míni
mas y de las normas UNE cuya aplica
ción permita alcanzar un nivel ideal de 
calidad en nuestros vinaqres. Pasaría
mos así a la utilización adecuada de 
nuestros productos vinícolas por un la
do. y a la meiora de la imagen en el pú
blico v en el mercado de un producto 
que ha de dejar de ser considerado co
mo un “desperdicio”, para convertirse 
en un condimento de primera clase.

(“I. F. A.”) “UNION”
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entregarán mientras los particulares no 
cumplan con lo del pasado año. (Este 
sector, según algunas fuentes les que
da por entregar 25.000 Hl.) Considera
mos que si ponemos como argumento 
no contribuir hasta que no entreguen los 
particulares es aceptar ese impuesto 
antipopular, la cuestión que debemos 
plantearnos es eliminarlo completamen
te desde hoy mismo con la unidad de 
todos nosotros. Y  si el FORPPA necesi
ta alcohol una forma factible sería la 
de hacer el promedio de precios duran
te todo ia campaña y sobre ese precio

entregar el 10% de grados absolutos, y 
el 10% del promedio de precios cobra
ríamos menos los viticultores. Por ejem
plo: si dicho promedio es de 70 pese
tas el 10% sería 7 pesetas, luego el 
FORPPA nos liquidaría a 63 pesetas, 
de esta manera podría paliarse la situa
ción, que sin duda de seguir igual los 
problemas serán serios y difíciles.

Presidente de la Cooperativa Interlocal 
del Campo “San Ant° Abad”
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